
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2.022). 
 
Acción de Tutela No. 47-2022-00332-00 
 

En razón a las respuestas que obran dentro del plenario, de la acción 

constitucional incoada por Bibiana Salguero Laguna, se hace necesario y pertinente 

a fin de no nulitar la actuación citar a otras entidades, a fin de que contesten la 

petición del ciudadano en mención. 

 

Por lo tanto, se ORDENA VINCULAR, al trámite A REGIONAL DE 

ASEGURAMIENTO EN SALUD NO.1., CITANDOLO, al correo disan.rases-

ajuridica@policía.gov.co. NOTIFIQUESE, del auto que admite la acción de tutela,. 

SE OTORGA el lapso de 12 horas, para dar respuesta el requerimiento, el 

término se contará desde la notificación de esta providencia. OFICIESE 

 

Cúmplase, 
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Aura Claret Escobar Castellanos
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